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Introducción  

1. La presente adición, que contiene información adicional recibida por la Secretaría entre 
el 22 de septiembre de 2009 y el 21 de octubre de 2009, complementa y actualiza el informe de la 
Secretaría  sobre la información suministrada por las Partes de conformidad con el artículo 7 del 
Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.21/5-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/43/2).  Luego de examinar la 
información adicional, el Comité de Aplicación formulará recomendaciones apropiadas a la 21ª Reunión 
de las Partes. 

A. Estado de la notificación de datos relativos a los años de referencia 
(párrafos 1 y 2 del artículo 7) 

2. Después del 22 de septiembre de 2009, Andorra presentó sus datos correspondientes a los años 
de referencia en relación con todos los grupos de sustancias para los que está prescrita su presentación, 
cumpliendo de esa manera sus obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo a los 
párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal. 

                                                      
* UNEP/OzL.Pro.21/1. 

**  UNEP/OzL.Pro.ImpCom/43/1.   
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B. Situación del cumplimiento de los requisitos de presentación anual de datos 
(párrafos 3 y 3 bis del artículo 7) correspondientes al año 2008 

3. Después del 22 de septiembre de 2009, otras 27 Partes presentaron sus datos correspondientes 
a 2008, con lo cual el número total de Partes que han comunicado sus datos correspondientes 
a 2008 asciende a 171 (128 Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y 43 que no operan 
de esa manera).  Los cálculos relativos a los datos sobre la producción y el consumo de esas Partes 
figuran en el anexo I de la presente adición. 

4. Se puede considerar que las 22 Partes que figuran a continuación y que no han comunicado sus 
datos correspondientes a 2008 están en situación de incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
presentación de informes con arreglo a los párrafos 3 y 3 bis del artículo 7 hasta tanto la Secretaría 
reciba sus datos pendientes:  Angola, Arabia Saudita, Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Burundi, Cabo Verde, Côte d’Ivoire, Emiratos Árabes Unidos, Estonia, Islas Cook, Islas Marshall, 
Jamahiriya Árabe Libia, Malí, Malta, Nauru, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Democrática Popular de Corea, Sao Tomé y Príncipe, Senegal, Tuvalu, y Vanuatu. 

5. El Comité de Aplicación examinará los casos de esas Partes y formulará recomendaciones 
pertinentes a la 21ª Reunión de las Partes. 

C. Situación de cumplimiento de las medidas de control correspondientes al 
año 2008 

6. Después del 22 de septiembre de 2009, Turkmenistán, que figuraba en el cuadro 8 del informe 
de la Secretaría debido a que estaba pendiente una aclaración sobre su desviación relativa a sus datos 
notificados para el metilbromuro, ha confirmado desde entonces que su consumo en 2008 fue cero y que 
la importación notificada correspondía a 2009. 

D. Otros pormenores de los datos notificados correspondientes a 2008:  datos 
relativos a la destrucción  

7. Habida cuenta de la continuación de las deliberaciones por las Partes sobre la cuestión de la 
destrucción de las sustancias que agotan el ozono, en el anexo II de la presente adición la Secretaría 
ofrece un cuadro en el que se muestran datos disímiles a cero sobre la destrucción de las sustancias que 
agotan el ozono presentados por Partes de conformidad con el artículo 7 para todo el período de 
presentación de informes a partir de 1986.  Los primeros datos disímiles a cero sobre la destrucción que 
se recibieron correspondieron a 1990.  Los datos anuales para cada una de las Partes se agregan para 
todas las sustancias notificadas para ese año y se presentan en toneladas métricas. 

8. En general, los datos que figuran en el anexo II indican que la notificación de datos sobre 
destrucción ha ido aumentando gradualmente en el transcurso de los años.  Las primeras presentaciones 
de datos sobre destrucción se efectuaron en 1990 mediante informes procedentes de dos Partes que no 
operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5, en tanto que las últimas presentaciones 
correspondientes a 2008 incluyen datos sobre destrucción procedentes de 20 Partes, incluidas cuatro 
partes que operan de esa manera.  Las cantidades comunicadas durante ese período reflejan variaciones 
tanto en la magnitud como en el tiempo. 

9. Tal vez las Partes deseen comparar esos datos sobre destrucción con la información sobre 
instalaciones conocidas de destrucción de sustancias que agotan el ozono que figuran en el anexo II del 
informe de la Secretaría sobre oportunidades de financiación para la gestión de la destrucción de bancos 
de sustancias que agotan el ozono (UNEP/OzL.Pro/Workshop.3/2/Add.1). 

10. A partir de la comparación de la información se pueden inferir las observaciones siguientes: 

a) Algunas Partes que cuentan con instalaciones de destrucción nunca han comunicado 
datos sobre destrucción; 

b) Algunas Partes respecto de las cuales no se conoce si cuentan con instalaciones de 
destrucción han comunicado datos sobre destrucción; 

c) Varias Partes sólo recientemente han comenzado a notificar datos sobre destrucción.  Se 
desconoce si las instalaciones de destrucción se establecieron recientemente o si hubo 
falta de notificación durante los años precedentes. 
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11. Tal vez las Partes deseen tener esta comunicación en cuenta en sus deliberaciones.  Además, si 
las Partes estiman que recibir cualesquiera datos faltantes sobre destrucción fuese útil para sus 
deliberaciones, tal vez deseen adoptar un enfoque similar al que se sigue en la comunicación de datos 
relativos al metilbromuro en aplicaciones para usos de cuarentena y previas al envío, y solicitar a las 
Partes que cuenten con instalaciones de destrucción que comuniquen cualesquiera datos sobre 
destrucción que no se hubiesen notificado. 
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Anexo I 
 

Data reported by Parties on destruction of ozone-depleting substances aggregated annually (metric tonnes) 

Parties operating 
under paragraph 1 of 
Article 5 Data reported by Parties on destruction of ozone-depleting substances aggregated annually (metric tones) 
Party 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Brazil                13.6   10.0 
China                133.0 105.6 602.4 26.3 
India       21.0             
Mexico                   0.7 
Republic of Korea                  1 108.0 1 970.7 
South Africa              1.0      
The former Yugoslav Republic of Macedonia           0.4   

Parties not operating under 
paragraph 1 of Article 5   Data reported by Parties on destruction of ozone-depleting substances aggregated annually (metric tonnes) 
Party 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Australia    17.9     6.5  6.9 4.5 1.3 0.0 15.1 55.4 324.1 324.1 299.6 
Belgium        17.6 38.3  27.0 32.2 151.7 98.1 166.8 128.7 104.8 86.2  
Canada   15.0 16.0 16.0 11.0       14.2 0.8      
Czech Republic    54.2 384.1 124.3 149.0 171.5 150.0 154.0 75.0 34.0 104.0 50.4 130.3 137.1 106.6 149.2 293.5 
Denmark         39.0 21.0 60.0 41.4  27.9   32.6 22.3 36.5 
Finland       30.4 9.0 9.0 40.0 71.0 44.5 32.4 32.1 81.2 105.0 131.8 129.1 125.3 
France   180.0      136.0      9 311.3 4 332.9 10 065.4 9 998.7 12 314.0 
Germany    3.0        281.0 6 659.0 6 653.0 7 538.0 7 866.3 6 954.0 10 114.5 4 106.5 
Hungary              1.3  13.6  14.6 21.0 
Liechtenstein         0.2 0.2 0.2 0.5 0.4 0.1 0.1     
Netherlands 450.0 160.0 205.0 189.0  1 033.0 1 726.0 1 240.0 1 818.0 1 138.0 1 257.5 2 329.5 1 941.0 3 330.0 452.0 147.6 183.2 115.7 173.5 
Norway         19.0 68.0 52.0 61.3 96.0 77.3 97.7 23.1 31.6 71.2 8.3 
Poland                   17.6 
Romania                  18.0 43.4 
Slovakia                1.9 3.5 5.6 4.8 
Spain 539.0             750.0  2 016.0 1 907.0 1 577.0 3 497.0 
Sweden                89.0 144.3 164.6 43.2 
Switzerland     10.0 10.0 92.4 60.0 60.0 59.6 51.0 114.0 95.0 40.0 30.0 30.0    
United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland        523.2 458.7 4 709.6  
United States of America 36.0   830.0 753.0 5 693.0 7 602.0 4 399.0 3 535.0 2 932.0 2 073.0 1 247.0 1 607.0 1 123.1 1 086.0 893.7 2 207.8 2 260.4 
Uzbekistán               0.3     
                    
European Community  190.0  15.0  3 348.0 2 966.0 1 736.0 1 243.0 9 535.0 9 839.0 16 876.0 15 963.0 16 608.7 13 147.3 18 171.2 20 965.3 
Data reported by the European Community to fill gaps in reporting by the member States.
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Anexo II 

 



UNEP/OzL.Pro.21/5/Add.1-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/43/2/Add.1 

 

 
6 

 

 



UNEP/OzL.Pro.21/5/Add.1-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/43/2/Add.1 

 

 
7

 



UNEP/OzL.Pro.21/5/Add.1-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/43/2/Add.1 

 

 
8 

 



UNEP/OzL.Pro.21/5/Add.1-UNEP/OzL.Pro/ImpCom/43/2/Add.1 

 

 
9

 
_____________________ 


